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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1228/2003.
Nombre y apellidos: Dolores Béjar Corcín.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
4 de noviembre de 2004, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de
enero, con la advertencia de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma.
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2610/2003.
Nombre y apellidos: Pedro Florido Gutiérrez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de
enero, con la advertencia de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma.
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-4101-2003.
Nombre y apellidos: Pastora Muñoz Suárez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de
enero, con la advertencia de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma.
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-508/2004.
Nombre y apellidos: Encarnación Cortés Navarro.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
12 de mayo de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de
enero, con la advertencia de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma.
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1422/2004.
Nombre y apellidos: Dolores Cervera Blanco.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 17 de marzo
de 2005, mediante la cual se acuerda archivar por aplicación
de lo dispuesto en el apartado 5.a) del art. 42 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Común, el expediente del Programa
de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso

de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1591/2004.
Nombre y apellidos: Israel González Vega.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
10 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de
enero, con la advertencia de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma.
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1852/2004.
Nombre y apellidos: Raquel Soriano Vargas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de
enero, con la advertencia de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma.
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2377/2004.
Nombre y apellidos: José Tellado Morán.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
10 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de
enero, con la advertencia de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma.
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2472/2004.
Nombre y apellidos: Marcos Maldonado Sánchez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
10 de marzo de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de
enero, con la advertencia de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma.
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2770/2004.
Nombre y apellidos: Consuelo Leal Cortés.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 17 de diciembre
de 2004, mediante la cual se acuerda archivar por aplicación
de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Común, el expediente del Programa
de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
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General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3251/2004.
Nombre y apellidos: Dolores López Romero.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
3 de junio de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 5.a) del art. 42
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de
enero, con la advertencia de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma.
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3353/2004.
Nombre y apellidos: Ana Ruiz Martínez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 22 de julio
de 2005, mediante la cual se acuerda archivar por aplicación
de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Común, el expediente del Programa
de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de enero, con la
advertencia de que contra la misma cabe interponer recurso
de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3366/2004.
Nombre y apellidos: Francisco Jiménez Rivas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de
enero, con la advertencia de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma.
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3402/2004.
Nombre y apellidos: Pilar Cortés Cortés.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Común, el expediente
del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999, de 12 de
enero, con la advertencia de que contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma.
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de septiembre de 2005.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-3647/2004.
Nombre y apellidos: Carmen Torres Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3679/2004.
Nombre y apellidos: Esperanza Heredia García.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3773-2004.
Nombre y apellidos: José Antonio Neyra Fernández.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
3 de febrero de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3826/2004.
Nombre y apellidos: M.ª Isabel García Alvarez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha
22 de julio de 2005, mediante la cual se acuerda archivar
por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el expediente del Programa de Solidaridad del Decreto 2/1999,
de 12 de enero, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes,
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e
Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social.

Núm. Expte.: PS-SE-3852/2004.
Nombre y apellidos: Antonia María Olias Mayorga.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación para
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fecha 17 de marzo
de 2005, mediante la cual se acuerda archivar por aplicación
de lo dispuesto en el apartado 1.º del art. 71 de la Ley


